
 

 

AVISA 

 

 

Que mediante providencia calendada DIEZ (10) de FEBRERO de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA, ADMITIÓ 

la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202200267 00 

formulada por JUAN CARLOS ALONSO CONTRERAS contra JUZGADO 46 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No.  
11001310300120120031700 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá � Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   11 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  11 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

INGRID LILIANA CASTELLANOS PUENTES 

ESCRIBIENTE 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

BOGOTÁ - SALA CIVIL  

  

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

    

Radicación 110012203000 2022 00267 00  

 

ADMÍTESE la presente acción de tutela instaurada por JUAN CARLOS 

ALONSO CONTRERAS contra el JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Líbrese oficio al convocado para que en el término improrrogable de un (1) 

día contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, con 

fundamento en el escrito de tutela que se le remite, se pronuncie en forma 

clara y precisa sobre los hechos fundamentales y peticiones en que se 

apoya la misma, allegando para el efecto las pruebas documentales 

respectivas.   

 

Ordénase al Funcionario remitir las piezas que estime pertinentes del 

expediente 11001310300120120031700. Deberá, además, presentar un 

informe detallado de las actuaciones reprochadas. Por su conducto 

notifíquese a las PARTES y APODERADOS que intervienen en el 

diligenciamiento, así como a TERCEROS, si los hubiere, de la iniciación 

del presente trámite para que ejerzan su derecho de defensa, debiendo 

incorporar a estas diligencias copia de las comunicaciones que para tal 

efecto se libren.  

 

Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o terceros 



Tut�la 2�22 ��26� ��

interesados, súrtase el trámite por aviso que deberá fijarse a través de la 

publicación en la página web de la Rama Judicial de este Tribunal, con el 

fin de informar el inicio del decurso constitucional a las personas que 

pudieran resultar involucradas en sus resultas.  

 

Prevéngasele que el incumplimiento a lo aquí ordenado lo hará incurrir en 

las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991.  

 

Reconócese personería a la abogada Luz Jenny Jiménez Pérez, como 

apoderada judicial del accionante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta decisión a las partes intervinientes en legal forma, por el 

medio más expedito y eficaz.  

  

 

 

Firmado Por: 

 

Clara Ines Marquez Bulla 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 003 Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 



Tut�la 2�22 ��26� ��

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ae65486dc04146238a278c1caebb40d02fe905ad8f36cf6b44bb99a68f5

a45b6 

Documento generado en 10/02/2022 12:29:44 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REF: ACCIÓN   DE   TUTELA DE ALCO ARQUITECTOS S.A. en contra del JUZGADO 

CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
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Jurisprudencia sobre derechos fundamentales de la persona jurídica   

2.  Las personas jurídicas son titulares de derechos fundamentales. El artículo 86 de la 
Constitución Política consagra la acción de tutela como un mecanismo excepcional de protección 
de los derechos fundamentales de las personas, sin hacer distinción entre personas naturales y 
jurídicas ni entre los derechos fundamentales de unas y otras, lo cual enseña que la persona 
jurídica, nacional o extranjera, pública o privada, es titular de derechos fundamentales1 y que 
puede acudir a la acción de tutela para su protección, en tanto  “estos derechos nacen de su 
condición de sujeto que existe y ocupa un espacio dentro de la sociedad”.2  
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3.  De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la acción de tutela puede 
ejercerse para la protección de derechos fundamentales de la persona jurídica bajo dos 
condiciones: una, cuando la naturaleza del derecho vulnerado o amenazado permita la titularidad 
por parte de la persona jurídica, y dos, cuando derechos fundamentales de una persona o grupo 
de personas puedan llegar a ser afectados en virtud de la vulneración de los derechos 
fundamentales que alega la persona jurídica.8  
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4.  Como se aprecia, la protección a través de la acción de tutela de derechos fundamentales de 
personas naturales, afectados por la vulneración de derechos fundamentales de personas 
jurídicas, exige el cumplimiento de los siguientes requisitos de procedibilidad:  
 

�  Que la persona jurídica sea titular del derecho fundamental invocado.  
 

�  Que el respectivo derecho fundamental esté siendo vulnerado o amenazado por la acción 
u omisión de cualquier autoridad pública o de un particular en los casos que señale la ley.  

 
�  Que con la vulneración o amenaza del derecho fundamental de la persona jurídica se 

vulneren o amenacen derechos fundamentales de una persona o grupo de personas 
naturales.
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6.  En ejercicio de su propia personalidad jurídica, la persona jurídica es titular de derechos 
fundamentales, los cuales pueden ser objeto de protección inmediata a través de la acción de 
tutela cuando se presenten los presupuestos a que hace referencia el artículo 86 de la 
Constitución Política, esto es, la vulneración o amenaza de derechos fundamentales por la acción 
u omisión de cualquier autoridad pública o por particulares en los casos que establezca la ley. 
Con tal propósito, la titularidad para el ejercicio de la acción de tutela, como requisito de 
procedibilidad de la acción, está en cabeza de la persona jurídica, la que actuará directamente o 
a través de representante.9  

7.  Al separar la titularidad de los derechos de la persona jurídica y los de las personas naturales 
o jurídicas que la constituyan, será indispensable en la tutela señalar si el representante legal de 
la persona jurídica acude a la acción de tutela para reclamar la protección de sus derechos 
fundamentales como persona natural o el amparo de los derechos fundamentales que le asisten 
a la persona jurídica que él representa.10 Lo que no está constitucionalmente permitido es que 
se reclame la protección de derechos fundamentales como persona natural sin que exista, en las 
condiciones señaladas, tanto la vulneración de derechos fundamentales de la persona jurídica 
como la relación de causalidad entre derechos de una y de otra parte.   
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Considero señor Juez que el no pago por parte de EMCALI E.S.P. ha originado 
situaciones que atentan contra mi derecho fundamental a la vida, entendido en su 
carácter integral, que comprende los derechos a la salud, la tranquilidad y el 
bienestar, la dignidad humana y el libre desarrollo de la personalidad, la 
subsistencia, la familia, la seguridad social y la educación de los hijos, y ha puesto 
en peligro mi derecho a una vivienda digna. (fl. 5)   
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Sin embargo, el artículo 86 de la Constitución Política admite, con carácter excepcional, la 
procedencia de la tutela cuando exista otro medio de defensa judicial, con la condición que se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  
 
En aplicación de los preceptos constitucionales enunciados, corresponde ahora determinar, 
desde esta óptica, la procedencia de la tutela objeto de revisión. 
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Estas circunstancias muestran la improcedencia de la acción de tutela en tanto el contratista 
dispone de un medio judicial idóneo para someter a consideración del juez ordinario la 
reclamación para el reconocimiento y pago de las obras adicionales que considera deben ser 
asumidas por la entidad contratante. Tampoco era procedente la tutela como mecanismo 
transitorio porque no se está frente a un perjuicio irremediable de la persona jurídica11 ni se 
presentó la vulneración de derecho fundamental alguno para la firma contratista. ¿Cómo aceptar 
la ocurrencia de un perjuicio irremediable cuando la firma contratista recibió la totalidad del valor 
del contrato y cuando lo valores reclamados dependen del alcance del acuerdo de voluntades 
reflejado en el contrato? Corresponde al juez ordinario, en consecuencia, dirimir la diferencia de 
criterios en este asunto.   
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De acuerdo con lo anterior, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha determinado que para 
intervenir como agente oficioso en la acción de tutela se requieren dos condiciones. En primer 
lugar, la manifestación expresa que se actúa como agente oficioso de otra persona y, en segundo 
lugar, que el agenciado esté en imposibilidad de promover directamente la acción constitucional,12 
para lo cual se señala como condición la ratificación posterior por el interesado.13   
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De acuerdo con lo dispuesto en esta norma (artículo 10 del Decreto 2591 de 1991) y con 
la jurisprudencia de esta Corporación, en el agenciamiento de derechos ajenos, debe estar 
debidamente demostrado que realmente el interesado no está en condiciones de asumir la 
defensa de sus propios derechos. Esta exigencia no es resultado de un capricho del 
legislador, ni corresponde a una mera formalidad, encaminada a obstaculizar el acceso a 
la administración de justicia, especialmente cuando se trata de la defensa de un derecho 
fundamental. No. Esta exigencia es desarrollo estricto de la Constitución sobre el respeto 
a la autonomía personal (art. 16). Una de las manifestaciones de esta autonomía se refleja 
en que las personas, por sí mismas, decidan si hacen  uso o no, y en qué momento, de las 
herramientas que la Constitución y la ley ponen a su alcance, para la protección de sus 
derechos en general, trátese de los fundamentales o de los simplemente legales. 
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13.  Como se observa a continuación, en la tutela objeto de revisión los jueces de instancia 
motivaron su decisión en la necesidad de amparar derechos fundamentales de terceros, sin que 
el accionante dispusiera de la facultad de representación judicial.  

En la sentencia de primera instancia se afirma:  
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Y en la de segunda instancia:  
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En cambio, la Sala considera que el actor carece de legitimidad para promover la referida acción 
como agente oficioso de los trabajadores de la empresa, presuntamente vulnerados con la falta 
de pago de las obras adicionales en la ejecución del ., “por cuanto en el caso concreto el 
agenciamiento de derechos ajenos no reúne los requisitos del inciso 2º del artículo 10 del decreto 
2591 de 1991, pues ni se ha afirmado ni mucho menos demostrado que las mencionadas personas 
no están en condiciones de promover su propia defensa. Además, el ejercicio de la acción de 
tutela supone que quien demanda sea una persona determinada o fácilmente determinable, a 
efectos de establecer si existió la violación o amenaza de un derecho fundamental en cabeza de 
un sujeto concreto y si procede el amparo solicitado”.15   
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14.  De otro lado, en relación con la procedencia del derecho de petición, resta señalar que su 
eventual protección por el juez de tutela no podría ir más allá de ordenar a la entidad accionada 
que diera inmediata respuesta, afirmativa o negativa, al contenido del derecho de petición que 
hubiese presentado el accionante. Pero no podrá el juez de tutela impartir, por este medio, orden 
de pago por una suma reclamada a través de una petición, máxime cuando en el expediente la 
entidad accionada certifica que ya pago al actor la totalidad de su obligación contractual.  Menos 
aún podrá el juez de tutela reconocer y ordenar el pago de eventuales obras adicionales realizadas 
durante la ejecución de un contrato, si las mismas son consideradas por la entidad contratante 
como parte integrante de la obra contratada. Así, la eventual vulneración del derecho de petición 
que haya formulado el contratista no justifica que el juez de tutela ordene el pago de lo que 
unilateralmente el peticionario considera adeudado. El silencio de la administración cuando el 
objeto del derecho de petición se refiere a controversias económicas surgidas de la ejecución de 
un contrato, no puede traducirse en la orden de pago dada por el juez de tutela. Resulta entonces 
improcedente la acción de tutela para ordenar el pago de obras adicionales en este caso, donde 
existe diferencia de criterio de interpretación de una cláusula contractual.   
 
15.  En síntesis, la acción de tutela era improcedente por varios motivos: el contrato GE-20-158-
98 fue celebrado entre CONELETRICAS LTDA, como persona jurídica y no por el accionante, 
como persona natural. Por lo tanto la titularidad de los derechos y controversias que surjan en la 
relación contractual le pertenecen a la sociedad contratista y no se confunden con los derechos 
fundamentales que le asistan a la persona natural que actúe como su representante legal.  
 
En el proceso no se indicó ni se verificó la vulneración de derecho fundamental alguno de la 
persona jurídica como consecuencia del no pago de las eventuales obras adicionales que se 
hubieren realizado por el contratista durante la ejecución del contrato en mención. Por lo tanto, no 
hay relación de causalidad con la hipotética vulneración o amenaza de derechos fundamentales 
de su representante legal ni de sus trabajadores.   
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